
N.º 1493. LUNES 17 DE DICIEMBRE DE 1838. DIEZ CUARTOS,

S . M» la R e i n a ,  su  augusta Madre ia R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

REAL DECRETO.

Para que el despacho de los negocios del ministerio de 
Gracia y Justicia que está ¿ vuestro cargo sea mas fácil 
y expedito, vengo com o Reina Gobernadora en concede
ros ia gracia de que firméis con solo el apellido d e A rra -  
zoía todas las órdenes y demas documentos que expidáis, 
exceptuando los títulos y otros despachos en que Yo pon
ga mi firma, en los cuales pondréis la vuestra entera. Ten- 
dréislo entendido, y lo comunicareis a quien corresponda.— 
Esta rubricado de la Real m ano.=E n Palacio á 15 de D i
ciem bre de 1 8 3 8 .= A D. Lorenzo Arrazoia.

EX PO SICIO N  A S. M. L A  RE IN A G O B ERN ADO RA.

SEÑORA:

Desde el momento en que Y. M. se dignó fiar á mis 
“débiles fuerzas el desempeño del pesado cargo de Minis
tro de Hacienda, me penetré de que era uno de mis pri
meros deberes el asegurar la subsistencia de ios ejércitos, 
que con tanta gloria defienden los derechos de la excelsa 
Hija de Y. M. la augusta Reina Doña Isabel 11 y las li
bertades del pais consignadas en la Constitución de 1837. 
Insuficientes los recursos del tesoro para atender á todas 
las obligaciones del Estado durante una guerra larga y 
porfiada, forzoso fue que la preferente atención de alimen
tar al soldado experimentase alguna irregularidad y esca
sez}, y que para evitar mayores males en circunstancias crí
ticas proveyesen temporalmente los generales de los ejér
citos al remedio de faltas de tanta trascendencia. Sus pro
videncias no obstante, separándose en algunos casos de las 
disposiciones generales del G obierno, han anulado de he
cho contratos, que hasta por Ínteres de la misma subsis
tencia de los ejércitos convenia se observasen religiosa
mente, y han originado alteraciones, diferencias y desi
gualdades en la administración y en la distribución de la 
Hacienda publica, que no es posible duren por mas tiem
po. Las provincias que son teatro de la guerra, ó que se 
hallan mas próximas á él, han tenido que contribuir exor
bitantemente al mantenimiento de los ejércitos; v sus re- 
ciam .ciones al G obierno, solicitando el alivio de"su apu
rada situación, con el apoyo de los dignos Senadores y 
Diputadosque las representan, es de toda justicia atender
las. Todo lo ha tomado en consideración detenidamente el 
Consejo de Ministros, convenciéndose de que es indispen
sable no dejar comprometida por de pronto la subsisten
cia de los ejércitos; dar tiempo á la celebración de con
tratas con la publicidad y formalidades establecidas; ofre
cer á los especuladores garantías positivas del pago de las 
especies cuyo suministro contrataren, y hacer cesar las 
disposiciones locales que se vio precisada á adoptar la au
toridad m ilitar, restableciéndose la observancia puntual 
de las leyes, reglamentos é instrucciones en todo lo con
cerniente a la administración y distribución de la Hacien
da publica.

Tales son los objetos del proyecto de decreto que ha 
acordado unánimemente el Consejo de Ministros, y tengo 
la honra de presentar á Y. M. para que se digne conce
derle la Real aprobación, si asi fuere del agrado de Y. M.

Madrid 16 de Diciembre de 1838 .=S eñora .=A  L. R. 
P. de Y. M .= F io  Pita Pizarro.

R E A L DECRETO.

Para asegurar la subsistencia de los ejércitos que glo
riosamente combaten en deíensa de los derechos de mi 
excelsa Hija la Reina Doña Isabel ii y de las libertades 
< el pais, consignadas en la Constitución política de la mo- 
nai quia,. y con-el fin de restablecer al mismo tiempo la 
‘ 'üservaneia puntual de las leyes, reglamentos é instruc

ciones en cuanto concierne á la administración y distribu
ción de la Hacienda pública , he tenido a bien mandar, 
de conformidad con el parecer del Consejo de Ministros, 
que se guarden y cumplan exactamente las disposicio
nes que siguen:

1.a Hasta fin de Febrero próxim o venidero se provee
rá á la subsistencia del ejército de operaciones del Norte 
por medio de señalamientos de los artículos ó especies de 
que se compone el suministro, que se haran á los inten
dentes de las provincias que comprende el distrito ó ca
pitanía general de Castilla la V ieja, sin excluir la parte 
libre de Navarra y Provincias Vascongadas en cuanto lo 
permita su situación y circunstancias*: . '

2.a Estos señalamientos los verificará el intendente 
militar del ejército del Norte, guardando la debida con
sideración á las producciones , suministros anteriores y 
demas circunstancias particulares de cada una de las ci
tadas provincias: los circulará á los intendentes de estas 
para su puntual realización, y dará parte de todo al mi
nisterio de la Guerra por conducto de la intendencia ge
neral militar, á fin de que por él y el de Hacienda se 
expidan las órdenes conducentes al objeto.

3.a Los intendentes de las provincias llevarán á efecto 
estos señalamientos por medio de compras ó contratas pú
blicamente celebradas; acompañándoles á los actos de es
tas un individuo de la respectiva diputación provincial 
por esta misma elegido, y el comisario de guerra minis
tro de Hacienda militar que hubiere én la capital de la 
provincia.

4.a El pago de estas compras ó contratos se hará con 
el importe de todos los ingresos ¿por rentas y contribucio
nes, inclusa la extraordinaria dé guerra, que tengan lu 
gar hasta fin de Febrero inmediato , pudiendo los inten
dentes sujetar también al propio pago, en caso necesario, 
los ingresos sucesivos de las mismas rentas, contribuciones 
y extraordinaria de guerra.

5.a A la subsistencia de los ejércitos del Centro y de 
Cataluña se atenderá hasta fin de Febrero último por el 
mismo medio de señalamientos establecido en la 1.a dispo
sición de este Real decreto.

6.a Desde l.°  de Marzo inmediato se proveerá á la sub
sistencia de los ejércitos del Norte, Centro, Cataluña y R e
serva, si ia hubiese, .por medio de contratas que se cele
braran con la publicidad y formalidades establecidas.

7.a Para el pago de estas contratas se aplican exclusi
vamente durante el resto del año próxim o:

fís. vn.

De los productos metálicos de la contribu
ción extraordinaria de guerra   150 millones.

De los de amortización..........................  20
De los de aduanas. .  ...............................  25
De los de tabacos.....................................  25
Y de los del derecho de puertas..................... 30

Total. .     250 millones.

8.a El ministerio de Hacienda comunicara órdenes 
terminantes y precisas para que los valores expresados en 
la disposición anterior no tengan otro destino que el de 
ser entregados puntualmente a la administración militar, 
ó á los contratistas, si esta lo exigiese, con las formalida
des debidas.

9.a Desde 1.° de Marzo inmediato se restablecerá es
trictamente el cumplimiento de cuanto previenen las le
yes, reglamentos é instrucciones acerca de la administra
ción y distribución de la Hacienda pública; y para aquel 
dia deberán haber cesado ó cesarán todas las disposiciones 
locales que se vió precisada á adoptar la autoridad militar 
en circunstancias apuradas, cualquiera que sea la época y 
el motivo sin distinción alguna.

10. El ministerio de la Guerra comunicará órdenes 
enérgicas y eficaces para asegurar el cumplimiento de la 
disposición precedente, y que las autoridades de la Ha
cienda pública sean restituidas al ejercicio de sus funcio
nes conform e á las leyes, reglamentos é instrucciones.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda para su puntual observancia.=Está rubricado derr 
la Real inano.=E n Palacio a 16 de Diciem bre de 1838.;
A D. Pió Pita Pizarro.

M INISTERIO DE G R A C IA  Y JU STICIA»

Real orden.
Habiéndose suscitado en la audiencia de Puerto-Prín

cipe la duda de si debería ó no surtir todos los efectos le
gales cierto poder otorgado en la ciudad de Eaella a 10 
de Mayo de Í837 , ha creido conveniente S. M. la Reina 
Gobernadora dictar reglas seguras que determinen el 
valor legal que ha de darse a los documentos públicos 
otorgados en pais sujeto á los rebeldes, procurando con
ciliar los intereses de los particulares con las precauciones 
que exige el bien público. Con este fin, y después de ha
ber oído al supremo tribunal de Justicia, se ha servido 
mandar lo siguiente:

1.° Para ser admitidos y obrar fe en ju icio  los poderos 
y demas documentos públicos otorgados en pais sujeto á 
la dominación de D. Carlos, deberán ser refrendados por 
la legítima autoridad superior política de la provincia cu 
que se otorguen, certificando ademas de que el otorga
miento se ha hecho ante escribano legítimamente insti
tuido, para lo que hará que legalicen en forma los escri
banos residentes en la capital, ó ,  á falta de este medio, 
empleará otro que conduzca al mismo fin.

2.° Los documentos asi v iudos serán admitidos des
pués de tacharse todas las expresiones que propendan á 
reconocer el gobierno de D. Cárlos, y surtirán todos sus 
efectos en las testamentarías y demas juicios donde se pre
sentaren, pero se suspenderá la remesa de caudales á los 
otorgantes hasta la completa pacificación del pais, ó hasta 
que acrediten haber trasladado su residencia y dom icilio 
a población libre del dom inio de D. Carlos.

3.° En el caso de que los interesados ú otorgantes ha
yan tomado una parte activa y directa en la rebelión, lo 
hará constar asi la autoridad que refrende el documento 
para que obre los efectos que corresponda con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre secuestros de bienes de los 
rebeldes é indemnización de los daños causados a los leales.

De Real orden lo digo á Y. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á ¡Y. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1838 .=R uiz de la Vega.

MINISTERIO D E HACIENDA.

Derechos de puertas.

A consecuencia de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Real instrucción de 30 de Octubre último se publica la 
siguiente

A cta  de adjudicación de los a rren d a m ien toen  partici
pación de los referidos derechos en las capitales de p ro -
vine i a y  puertos habilitados que se expresan.

Examinadas las proposiciones hechas para el arriendo 
de la administración en participación de los derechos de 
puertas en los respectivos expedientes de subasta remiti
dos á la d irección , asi com o las presentadas en pliego cer
rado en la sala de juntas de la misma el dia 24 de No
viembre último (1), han sido adjudicados los arriendos á 
los sugetos y por las cantidades que á continuación se ex
presan.

Cartagena. A D. José Alarcon y D. Benito P ico por la 
cantidad de quinientos veinte y cinco mil quinientos trein
ta y cinco reales y cinco maravedís en cada uno de los 
dos años por ser la proposición mas ventajosa.

Almería. A D. Miguel Vázquez Marin por la cantidad 
de seiscientos veinte y un mil cuatrocientos reales vellón 
idem idem.

Granada. A D. Francisco Prada, D. Diego de la Cruz 
y D. José Panoja por la cantidad de dos millones quinien
tos tres mil setenta y dos reales vellorí idem idem.

Córdoba. A D. Manuel Antonio García por la cantidad 
de un millón cuatrocientos mil ochocientos cuarenta y nue
ve reales vellón idem idem.

Badajoz. A D. Dionisio Saenz Romero por la cantidad 
de seiscientos veinte y cuatro mil reales idem idem.

Cádiz A D. Manuel Marsan por la cantidad de cinco 
millones treinta y un mil reales vellón idem idem.

Jaén. A D. Manuel Antonio García por la cantidad de 
trescientos noventa y tres mil setecientos veiute y seis rea
les vellón idem idem.

Palencia. A D. Alejandro Ortega por la cantidad de 
ochocientos noventa y dos mil doscientos reales, deduci-

(l) Se publicaron en la Gaceta de 25 de Noviembre ante
rior núua. 1470.



dos ya sesenta mil del arb itr io  de secuestro que no lia sido 
com prendido  en t i  a r r iendo ,  ídem itírm.

Avila. A I). Francisco Marina por la cantidad de tre s 
cientos treinta y cuatro mil seiscientos veinte reales vellón 
ídem idem.

Zamora. A D. J u n  de Dios Arias por la cantidad de 
seiscientos sesenta .mil trescientos reales vellón idem idem.

León. A D. Pedro  Llamas per la cantidad de ocho
cientos ochenta y un mil quinientos reales vellón idem 
idem.

Coruña. A D. P e d ro  Abelenda por la cantidad de un 
millón quinientos  ochenta y un mil reales vellón ideui 
idem.

Madrid 11 de Diciembre de 1838.=Villagarcía .—Brabo.

M I N I S T E R I O  DE LA GOB ERNACION DE  L A P E N IN S U L A .

Seg unda sección. - Circular.
Por  el ministerio de la G uerra  en 14 de Noviembre 

último se dice al de la Gobernación de la Penínsu la  de 
Real o rden  lo que s igue :

El Sr. Secretario del Despacho de Estado, y encarga
do interinam ente de este de la G u e r ra ,  dice al capitán 
general de Castilla la Vieja lo siguiente:

He dado cuenta a la ¿teína Gobernadora de la exposi
ción que ha dirigido la diputación provincial de Santan
der en solicitud de que los quintos entregados en el de
posito con la nota de recurso p e n d ie n te , ó en lugar de 
otros ausentes ó enfermos, sean dados de baja en los cuer
pos a que hubiesen sido destinados, luego que sus reem 
plazos en tren  en la caja de la provincia.

Enterada S. M., y considerando que para dar  al servi
cio publico, combinado con el derecho de los interesados, 
la garantía que deben tener en la regularidad y buen 
órden de estas operaciones, conforme al método que en 
e.-itos casos se practica, y según el cual presentado en el 
depósito el reemplazo de un  qu in to ,  el inspector ó el gefe 
superior del arma ó instituto en que este se halla s irvien
d o ,  d ispone ,  previo el conocimiento que oportunam ente 
recibe del capitán general de la provincia, lo que consi
dera necesario para que se efectúe la libertad del soldado 
y la admisión de su reemplazo en el cuerpo , si reuniese 
en los de privilegio las circunstancias que para serv ir  en 
ellos se requieren , permaneciendo entre tanto en el de
pósito el reemplazo hasta el aviso del inspector ó gefe su
perior mencionado; teniendo presente lo que sobre este 
particular expuso el t r ibunal especial de G uerra  y Mari
na; y conformándose con su parecer en acordada de 9 de 
Octubre último, se ha servido S. M. resolver que si el re 
emplazo del quin to  que debe ser dado de baja en el cu e r
po en que sirve es el prófugo, por cuya fuga el d icho 
quinto  ha sido llamado al servicio como suplente de aquel 
prófugo ya ap rehendido  y presentado, el expresado qu in 
to su suplente quede libre inmediatamente con arreglo  á 
lo determinado en el art. 108 de la ley de reemplazos de 
2 de Noviembre del año ú lt im o, previas sin embargo las 
formalidades que para la regularidad y buen o rden  de 
estas operaciones están en uso y van insinuadas; y que 
cuando ocurra el caso de que se declare hallarse indeb i
damente eu el servicio algún mozo que tenga recurso pen
d iente ,  bien sea motivado eu duda de ley, ó por reclam a
ción de agravio contra lo determ inado por la diputación 
provincial, debe comunicarse inmediatamente la o rden  
para que sea dado de baja sin dilación en su cuerpo el 
qu in to  que sirve sin estar obligado al servicio, y sin que 
para ello sea necesario esperar su reemplazo ni en su cuer
po ni en la c a ja , porque ni la reclamación de dicho re
emplazo, ni el destino del mismo adonde mejor couvenga 
después de entregado en la caja ó depósito, en manera a l
guna debe perjudicar al derecho que a su libertad tiene el 
que esta declarado exento del servicio.

De Real ó rd en ,  comunicada por el Sr. Ministro de la 
G obernación,- lo  traslado a V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1838.=E1 subsecretario, J u a n  
Felipe Marti nez.r:Sr. gefe político de .......

P rim era  sección.—Circular.
P or  el ministerio de Hacienda se dice á este de la Go

bernación de la Península en 6 del actual io que sigue:
El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al di

rector general de Heñías estancadas lo siguiente: Confor
mándose S. M. la Heina Gobernadora con el dictamen de 
esa dirección y el de la jun ta  principal de d iezm os , se ha 
Mírvido autorizar a la diocesana de Cuenca para que no 
obstante lo dispuesto en el art. 34 de la Heal instrucción 
de 30 de Ju n io  ú ltimo, sea ella la que fije los precios a 
que los contribuyentes puedan  subrogar el pago del diez
mo en frutos.

Lo que digo á V. S. de Heal o rden  comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península para su 
inteligencia , y a fin de que por esa diputación provincial 
tenga igual cumplimiento  la preinserta resolución deS . M. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1838 .=  El subsecretario, Ju an  Felipe M artinez.=  Señor 
gefe político de.....

DIRECCION GE N E R A L DE REN TAS Y A RBITRIO S DE AMORTIZACION.

Cir cular.
El Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de

Hacienda con fecha de 3 del corriente ha comunicado á 
esta dirección general  la Real o rden  que sigue:

«He dado cuenta a S. M. la Reina G obernadora del ex
pediente  que se ha instruido en este ministerio a conse
cuencia de lo expuesto por esa dirección general en 18 de 
Marzo último sobre si los oficios de hipotecas que estuvie
sen arrendados al tiempo de publicarse los nuevos a ra n 
celes de juzgados, en que se aum entaron  los derechos de 
toma de razón, señalados en la Heal pragmática de 31 de 
Enero  de 1768, debian considerarse subsistentes, ó por 
el contrario sujetos a reforma según lo exigían los intere
ses del Estado; y en su vista, teniendo S. M. presente lo 
informado por la comisión auxiliar consultiva de este mi
nisterio, y las poderosas razones que militan para sujetar 
á los servidores de aquellos oficios, que lo fueren por su
bastas públicas celebradas con el Estado antes de la publi
cación de los referidos aranceles, a con tr ibu ir  al mismo 
con una proporcionada cantidad , ademas de la ofrecida 
en el remate por el aumento  que han  tenido en sus obven
ciones, se ha servido m andar que esa dirección general 
observe y haga observar las reglas siguientes:

1.a Que los actuales servidores de las contadurías de 
hipotecas que lo sean por arrendam ientos  celebrados con 
el Estado eu públicas subastas, puedan continuar desempe
ñando aquellas, con tal que se allanen a satisfacer en las 
oficinas de amortización no solamente la cantidad del con
tra to ,  sino también la mitad del aumento  que resulte en
tre los derechos que percibían antes de la publicación de 
los nuevos aranceles de juzgados, y ios que ahora cobran 
según los mismos.

2ia Que si dichos servidores no se conviniesen á en 
tregar la mitad de la diferencia de que trata  la regia an
terior ,  se declare por la intendencia  respectiva la caduci
dad del a rrendam ien to  como lesivo para  el Estado, dispo
niendo acto continuo  que el escribano mas antiguo del 
partido judicial se haga cargo del oficio, según se m andó 
en Heal o rden  de 17 de Octubre  de 1836 , expedida por 
el ministerio de Gracia y Justicia.

3.a Q ue tanto á los escribanos que en lo sucesivo des
em peñen  dichas contadurías de hipotecas , cuanto á los 
que ya las sirven por efecto de la Heal o rden arriba  cita
d a , se les abone eu razón de su trabajo la tercera parte de 
los productos del registro en vez de la mitad que les asig
nó la Heal o rden  de 22 de Mayo de 1835 , siendo respon
sables los que se hallen en el segundo caso á en tregar la 
mitad de lo que hubiese producido d icho registro desde 
el dia 1.° de Febrero  ú lt im o, en que empezaron a regir 
los mencionados aranceles, hasta el de la fecha de esta re
solución , pues desde el siguiente han  de satisfacer las dos 
terceras partes del modo que se previene en la regla si
guiente.

4.a Que para que la Hacienda pública no sufra me
noscabo alguno en sus legítimos derechos, los servidores 
en general de los expresados oficios han  de presentar cada 
tres meses en la intendencia de lá respectiva provincia una 
certificación expresiva del núm ero  de instrumentos de que 
hubiesen tomado razón du ran te  aquel corto período ,  é 
igualmente del total importe dé los  rendimientos, la cual, vi
sada por el juez de primera instancia y presidente del ay u n 
tamiento constitucional, serv irá  para que las oficinas de 
amortización reclamen de los servidores el pago de lo que 
corresponda ai Estado, observándose en las reclamaciones 
y entrega el mismo método que se hubiese seguido hasta 
ahora.

5.a Que los oficios de hipotecas se establezcan preci
samente en las capitales de los partidos judiciales, que
dando  al cuidado del G obierno  fijarlos también en al
guna otra poblac ión , si lo creyese conveniente  y útil á la 
misma, con presencia de su vec indario ,  comercio ó in 
dustria.

6.a Que estas reglas se consideren provisionales, ín te 
rin  que por una ley especial se establece el sistema h ipo
tecario que debe regir  en toda la nación, quedando sin 
efecto cualesquiera Reales órdenes que se hubiesen expe
dido sobre la materia en la parte que se oponga á la p re
sente disposición. De Heal o rden  lo digo a V. S. para su 
inteligencia y demas efectos; advirtiéndole que el minis
terio de Gracia y Justicia no  solo esta conforme con las 
precedentes reglas, sino que ha  dispuesto su circulación 
a todas sus dependencias para su exacto cum plim iento  con 
fecha 24 de Noviembre último.”

Lo traslada á V. S. la dirección para su inteligencia y 
efectos correspondientes, y para que se sirva comunicarlo  
a las oficinas del ram o, a cuyo fin acom paña ejemplares, 
esperando contestación del recibo.

Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 7 de D i
c iem bre de 1838:. =  Diego López B a lles te ros .=  Sr. in te n 
dente de Rentas de la provincia de...

PARTES.
El Sr. génerál en gefe de los ejércitos reunidos conde de L u -  

chana con fecha 9 del actual traslada desde Logroño una co
municación del coronel D . M artin Zurbano, quien participa 
desde Vitoria el dia 5 ,  que hallándose pasando revista á su co
lumna la tarde anterior en el camino de Betoño tuvo noticia 
de que dos batallones y un escuadrón enemigos ocupaban los 
pueblos de Durana y Gamarra: que en su consecuencia se diri
gió por el camino real del referido primer pueblo para atraer á 
los rebeldes, siendo el resultado hacerles abandonar el m olino de 
Escarm endi, donde estaban apoyados, ocupando toda la tnár— 
ge» del r io , consistiendo la pérdida de los facciosos en 6  hom
bres muertos, 50 heridos, entre estos el cabecilla Calle , y otros 
2  oficiales, mas 4 caballos muertos y  15 heridos: por nuestra 
parte tuvimos la desgracia de un cabo segundo muerto , 15 sol
dados heridos y 2 contusos*

ANUNCIO S OFICIALES.

P O R  providencia dictada por el Sr. D . Juan José Rodríguez 
Yaldeosera, juez togado de primera instancia de esta cor

t e , refrendada de D. Manuel Fernandez de Pazos, escribano 
de S. M ., del número del crim en, se cita , llama y  em plaza, por 
término de tercero d ia , y último edicto, á Serafina N ’uñez, na
tural de Benamejí, provincia de Córdoba, de 29  años de edad 
viuda , prendera , prófuga, para que cornpareza en la cárcel 
nacional de corte á dar sus descargos en la causa criminal que 
se la sigue como cómplice en el asesinato y robo ejecutados en 
la persona y casa de Doña María del Socorro Basadre en esta 
corte, Cava baja, núin. 20 nuevo, cuarto segundo, la tarde 
del 8 de Noviembre de 1856; bien entendida que de no com
parecer dentro de dicho térm ino, sin mas citarla , llamarla ni 
emplazarla , se continuará y sustanciará la causa en los estra
dos del juzgado, y  la parará el perjuicio que haya lugar.

O A B I E N D 0 S E  denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . Manuel María de Goiri por el Excmo. Sr. D . José 

Quiñones de L eón, marques de M ontevírgen , en coneepto de 
injuriosos los p írrafos del periódico titulado Eco del Comercio, 
núm. 1685, de 9 del corriente, que princi pia el uno: "pendiente” , 
y concluye: "les duele” , y el otro: "N o nos metemos ahora” , 
y concluye: "por su propia reputación:” se procedió á celebrar 
el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley 
debian componer el jurado, y habiéndose realizado cou las-for
malidades que la misma previene, tocó á los sugetos siguientes: 
D . Mariano Nicolás Espinosa , D . José Baura , D . José Mena, 
D . Juan de Ranero, D . Bernardo del P ozo, D . Valentín Si
gue nza , D. Félix Q uijano, D . Juan Gualberto A vilés y Don  
Manuel Vitorio Rodríguez, quienes declararon no haber lugar 
á la formación de causa , y el Sr. Presidente publicó la votaciou.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
R U SIA .

Petersburgo 21 de Noviembre.
Antes de ayer el Emperador y  su familia se trasladaron 

desde Zarskoeselo , donde ordinariamente residen en el oto
ño , á Petersburgo. A y er , con m otivo de su cum pleaños, el 
gran duque M iguel ha dado un baile magnífico , al cual asis
tió la familia Imperial con un gran número de personajes dis
tinguidos de la capital. H oy debe emprender el Emperador su 
proyectado viaje á Moscow. El duque de Leuchtemberg acom
pañará á S. M. (Gazett. univ. d* Augsbourg.)

Una carta de Posen confirma los detalles que hemos publi
cado acerca de las prisiones hechas en Polonia y  en la capital 
de la Rusia. A  esta causa se atribuye el haber dilatado su par
tida el Emperador para el ejército del Sur.

C IU D A D E S  A N SE A T IC A S.

Brema 26  de Noviembre.
La noticia dada por muchos periódicos de que á consecuen

cia de los desórdenes cometidos en esta ciudad el 18 de Octubre 
últim o contra la casa de un francés, una fragata francesa se 
hallaba estacionada en el W eser , carece enteramente de funda
mento. Ya el tribunal criminal ha pronunciado la sentencia de 
condenación contra los culpables sin que haya intervenido pa
ra ello ninguna amenaza de parte de las autoridades francesas.

(Gazette de Breme.)

P R U S IA .

Posen 25 de Noviembre.

Aunque el arzobispo dé D unin  ha desconocido la compe
tencia de la autoridad temporal , ha confesado sin embargo 
que ha dirigido á los curas de su diócesis la carta pastoral que 
es tan conocida. Se considera esta confesión corno suficiente 
para intentar un proceso criminal contra el arzobispo, en aten
ción á haber faltado al juramento que prestó al Rey. La cues
tión de saber si el juicio que se ha de pronunciar en este asun
to será fielmente ejecutado, no está aun decidida, porque el 
Rey sé ha reservado la facultad de confirmarla.

(Gaceta de Augsburgo.)

A L E M A N IA .
La legislatura ordinaria de la asamblea de los Estados del 

gran ducado de W eim ar se ha abierto el 25 de Noviem bre en 
nombre del gran duque por el ministro de Estado barón de 
GersdoifF, que ha pronunciado las siguientes palabras:

Pueda el espíritu de legalidad y la fe en nuestra Constitu
c ió n , de lo que el Gobierno y los Estados se hallan i g u a l m e n 
te penetrados, contribuir aun esta vez como los años preceden
tes á facilitar los numerosos trabajos de la legislatura, y  pueda 
nuestra recíproca co ifianza allanar las dificultades y hacernos 
conseguir el objeto comqn, que no es otro que el bienestar de la 
población.

i



G RAN BRETAÑA.
Londres  6 de D iciem bre,

Consolidados 95£ al contado y 95| , f  por cuenta.
Bonos del Echiquier, 66.
Boncs de la India ,  6 i .
Acciones del banco , 202£.
Deuda activa española, l6 f .
Fondos portugueses: 5 por íOO, 32 | .
Tres por 100, 1 9 |
Holandeses: 5 por iOO, 100^.
Dos y  medio, 5 4 |.
Ninguna variación notable en el curso de las sesiones sobre 

empresas industriales.

Los pliegos expedidos por sir John Colborne á lord Hill, 
general en gefe del ejército, tienen un dia de fecha posterior á 
las que ha recibido el ministerio délas colonias. En dichos plie
gos sir John Colborne se expresa en los términos mas enérgicos 
de la total represiou de la revolución en su origen, y tributa 
un justo elogio de reconocimiento y  de admiración á los ser
vicios prestados por la milicia canádense.

S i r  John no recela ninguna nueva revolución en esté in
vierno por parte de los canadenses franceses, aunque sí recela se 
emprenda alguna tentativa por parte de los de los Estadós Uni
dos. Con todo, el alto Canadá será particularmente e| objeto de 
tal empresa, que mas biea se asemejará á una incursión de pi
ratas, que á intenciones de establecerse en el pais; pero estando 
Sir Georges Arthur en el alto Canadá, y Sir John Colborne 
en la provincia inferior , el peligro no es tan iucninente come 
á primera vista aparece. {Standard,)

La unión política de Birmingham ha celebrado hace poco 
días una junta en T ow n-H ade , á la que concurrieron un grar 
número de personas , habiéndose aprobado la resolución si
guiente :

La unión condena expresamente del modo mas enérgico qu< 
puede hacerlo , toda excitación que tenga tendencia á empleai 
la fuerza material para obtener el voto universal y  los dema: 
objetos de la petición nacional , como también toda provocación 
la violación de la paz, de la legalidad y del orden. La unior 
condena toda tentativa cuyas consecuencias puedan acarreai 
una guerra civil con el objeto de asegurar los derechos de 
pueblo.

Mr. Feárges O ’Gonnor, que insistía á la reunión , se hí 
visto en la necesidad de abandonar á sus amigos á causa de su 
exaltación, y modificar sus doctrinas relativas á la fuerza ma
terial, que de concierto con MM. Stephens y Oastler habií 
propalado.

Fuertemente interpelado por Mr. Edmondo acerca de su 
principios políticos, se ha visto en la necesidad de guardar si- 
lencio. Al dia siguiente hubo otra reunión, en la cual Mr 
O ’Donnel ha pedido que la asamblea aprobase el proyecto d< 
una asociación para la revocación de las leyes de cereales. Est¡ 
proposición ha sido desechada por una inmensa mayoría.(M orning- Chronicle.)

El O rfeo  ha traído esta mañana noticias de Nueva-YorI 
anuncian estas que la rebelión se ha extendido al alto Canadá 
y una pequeña división de tropas de la Reina ha sido batid; 
en Prescott. Esta noticia ha causado una viva inquietud en 1; 
c i té , porque todos estaban muy lejos de esperarla. Si las tropa 
de la Reina hubiesen tenido artillería, hubieran desalojado pron
tamente á los rebeldes; pero lo que hay de mas sensible es qu 
estos han incendiado el sitio en donde se habia colocado á lo 
heridos: se espera que prontamente quedará castigada esta cruel
dad. {Sun,)

NOTICIAS NACIONALES.
ISLA D E  CUBA.

HABANA.

Habiendo considerado la junta de autoridades que bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. gobernador capitán general se reunió 
en 23 del pasado para tratar de poner límite á la introducción 
clandestina de pesetas sevillanas, que el largo intervalo trascur
rido desde la publicación del acuerdo que en 10 de Mayo 
de 1827 celebraron los dos Excmos. gefes superiores de la isla, 
podía haber dado ocasión á que muchos hubiesen puesto en ol
vido las disposiciones que contiene, y las graves penas que im
pone á los introductores de dicha moneda, y á que otros de 
buena fe las creyesen abolidas, estimó como muy conveniente 
que por la superintendencia general delegada de Hacienda se 
circulasen de nuevo y se publicasen en todos los periódicos de 
la isla, recomendando su puntual observancia, y conminando 
á los contraventores con la irremisible aplicación de las penas 
enunciadas. En consecuencia ha dispuesto el Excmo. Sr. inten
dente de ejército superintendente general delegado de Hacienda 
que por este periódico se vuelva á publicar para los indicados 
fines el referido acuerdo, que á la letra dice a s i :

Acuerdo.—En la siempre fidelísima ciudad de la Habana, á 
10 de Mayo de 1827. Reunidos en la casa de Gobierno los ex
celentísimos Sres. capitán general D. Francisco Dionisio Vives 
é  intendente de ejército superintendente general de Real H a- 
cieuda D. Claudio Martínez de Pinillos, tuvieron á la vista el 
expediente núm. 2 6 l ,  cuaderno 27 de cajas matrices, promo
vido acerca de si se han de continuar recibiendo las pesetas 
sevillanas de á cuatro reales vellón por el valor de cinco que 
t i e n e n  las coluruñarías. Instruidos SS. EE. por la lectura de 
los antecedentes en que se han reunido varios datos oficiales é 
informes particulares fidedignos, de qu'' eu estos últimos tiem
pos se han hecho numerosas importaciones de esta moneda de 
vellón en toda la isla: que esta especie de agiotaje produce á 
S«s especuladores una ganancia líquida y efectiva de cerca de 
25 por 1 0 0, sin riesgo ni pérdidas, solo en la primera entra
da , no coutando con otras operaciones de igual clase que pue

den repetirse sucesivamente: que por las leyes está prohibida 
la circulación de tal moneda en estos dominios; porque su va
lor real é intrínseco no es acomodable á ios demas signos adop
tados en el pais: que si se disimulase ó tolerase por mas tiempo 
su importación, vendríamos á caer en el triste extremo de ca
recer absolutamente de la poca plata fuerte que circula, y aun 
del oro tan necesario para nuestros cambios y negociaciones 
mercantiles, pues que también ganarían en su permuta de 17 
á 19 por 109 , teniendo presente los grandes perjuicios que van 
indudablemente á relluir sobre esta isla si continúa este tráfico 
ilegal y usurario, que en breve tiempo concluirá y hará desa
parecer nuestra riqueza metálica: y hechos cargo de los proyectos 
precautivos presentados por los Sres. ministros generales de estas 
cajas matrices y comisión consular, acordaron qué sin hacer no
vedad por ahora en la libre circulación y admisión general de es
tas monedas, por el valor estimativo que hoy tienen, y dejan
do para después de mas maduro examen el remedio qué con
venga adoptar para sustraerlas de giro sin agravio de tercero, 
se prohiba su introducción desde el dia de la publicaciou de 
este acuerdo en esta plaza , y del mismo modo en los demas 
puertos de la isla: que todas las cantidades que se introduzcan en 
adelante, bajo cualquiera pabellón ó procedencia, se decomisen 
sin excusa ni excepción corno materia de la mayor trascendencia 
pública, y llegando á la suma de 50 pesos, se confisque igual
mente el buque introductor, con mas una multa de un valor 
igual á la cantidad encontrada: que esta disposición tenga ri
goroso efecto y observancia para con los buques de los Estados 
Unidos dos meses después de publicarse este acuerdo, y cuatro 
para con los de Europa: que las monedas de esta clase que se in 
troduzcan mientras trascurra dicho término sean conservadas en 
las respectivas tesorerías en calidad de depósito para su reexpor
tación ; y sin perjuicio de que sus dueños y tenedores puedan 
admitir ,si les acomodase, su valor efectivo de 4 rs. vn. ,ó  sean 
cinco pesetas por un peso fuerte de las cajas reales que conser
varán existentes estas sumas hasta la final resolución del espe
diente, con lo cual se concluyó el acto y lo íirmaron.—Francis- 
co Dionisio Yives.—Claudio Martínez de Pinillos.= Antonio 
María de la Torre y Cárdenas, secretario.—Es copia.—Antonio 
María de la Torre y Cárdenas.=:Es copia.zzPor indisposición 
del señor secretario , José Miguel Rodríguez.{N. de A. M.)

MADRID 1 7 DE DICIEMBRE.

AYUNTAM IENTOS.
ARTÍCULO QUINTO.

Desechadas como desechamos en  nuestro art ículo ú l t i 
mo las consideraciones históricas por medio de las cuales 
aspiran  á oscurecer la verdadera  cuestión los adversarios 
de nuestro  sistema sobre la intervención que debe conce
derse á la corona en el nom bram iento  de los alcaldes, el 
terreno  en  que hoy varaos á combatir es ventajoso á nues
tra  causa, y si no alcanzamos el tr iunfo  haciendo en m u 
decer á los que contra nosotros pelean , cu lpa  sera de nues
tro  escaso ingenio.

¿Es conveniente que la corona intervenga en  el no m 
bram iento  de los alcaldes? Suponiendo que la in te rven
ción sea conven ien te ,  ¿cuáles deben ser sus límites? Estas 
me parece que son las únicas cuestiones que deben  ocu
par  el ánimo de los legisladores de E s p a ñ a , y las únicas 
que son dignas de tomarse en  cuenta por los escritores pú 
blicos, consagrados á d ifund ir  por medio de graves razo
namientos las teorías mas acreditadas eu el m u n d o ,  antes 
de que los cuerpos legisladores decreten su ap licación en 
la t r ibuna.

C uando en materia  tan  grave se trata de art icular una 
ley , lo p rim ero  que se necesita conocer, y conocer muy 
á fondo, es la índole y la naturaleza de las instituciones 
que rigen en  el pais en  donde la ley ha de tener su apli
cación inmediata. Porque  siendo claro á todas luces que 
el sistema m unicipa l de un pueblo lia de estar en con
sonancia con su sistema político, es también claro que an
tes de proceder á su o rganización , es preciso conocer la 
índole de las instituciones fundamentales con quienes ha 
de estar en la mas completa armonía. No creemos necesa
rio insistir m ucho  en  esta verdad porque es reconocida de 
todos, siendo cabalm ente la nueva ley fundamental  pro
mulgada en 1837 la causa del proyecto de ley que ha de 
reform ar la organización y atribuciones de nuestros ayun
tamientos.

¿C uá l  es pues la índole de nuestras instituciones? Ha
biendo organizado en España la Constitución de 1837 
una m onarquía  constitucional, ¿cuál es la índole ,  cuales 
las condiciones de existencia de las m onarquías  consti tu
cionales? Solo resolviendo esta cuestión , solo com pren
d ié nd o lo  que es una m onarquía  constitucional, podrá com
prenderse cómo debe articularse en una m onarqu ía  cons
titucional una ley de ayuntamientos.

Ahora b ien ;  desde luego nos atrevemos á afirm ar que 
en tre  los defensores de la Constitución de 1837 son muy 
pocos los que saben lo que esa Constitución significa, y 
muy pocos ios que com prenden  cual es la índole de la 
m onarquía  constitucional que ella ha fundado en la n a 
ción española. Muévenos a explicarnos de este modo el 
haber visto con g rande admiración, y con no poca sorpre
sa, que uno de los redactores de nuestra ley fundam ental ,  
hablando en uno de sus recientes discursos sobre el Go
bierno represen ta tivo , dijo  que este no  era otra cosa sino 
el Gobierno del p a is  por el p a is ;  v in iendo a demostrar 
con esta palabra que S. S. confunde lastimosamente la ín 
dole de una m onarquía  constitucional con la índole de 
una república  democrática. Tan cierto es que en  tan gra- 
ve materia aun  los que en España saben mas1, saben m uy 
poco.

Con efecto; si una monarquía constitucional es el G o 

bierno del p a is  por el p a ís , ¿en qué se diferencia una 
m onarquía  constitucional de la república democrática de 
Atenas, ó del G obierno  democrático de los Estados U n i 
dos? En un pais que se gobierna á sí propio  ¿cual es el 
papel que puede representar el Monarca? Donde tales 
inaxitnas se d ifunden y hay un trono , ¿qué  viene á ser 
ese trono? Si fuera verdad que el Gobierno  represen ta ti
vo es el Gobierno del p a is  por el p a is , el Gobierno  re p re 
sentativo no podria avenirse ¡amas con el G obierno  mo
nárqu ico; y se aviene coii la monarquía  francesa, c o i  la 
m onarquía  inglesa * y con la monarquía española.

Por lo demas debemos reconocer que los que op in an 
do que el G obierno representativo es el Gobierno del pa is  
por el p a is  y opinan que no debe in tervenir  la corona en 
la elección de ios alcaldes de los ayuntam ientos , son lógi
cos y consecuentes, po rque  si intervin iera  el pais no se 
gobernaría á sí propio , estando de este modo en disonan
cia la organización municipal con la organización polít i
ca; pero si son consecuentes en la organización que qu ie
ren  dar  á los ayuntam ien tos , son inconsecuentes cuando 
no p roponen  la reforma de la Constitución política del 
Estado que vulnera en todas sus disposiciones el dogma 
fundamental de los Gobiernos representativos concediendo 
al Monarca el Gobierno del pais por medio de Ministros 
nombrados por la corona, y responsables.

Con electo, para (pie este dogma fuera una verdad , el 
poder ejecutivo, e; decir ,  el Gobierno debe: ia re .id ir  en 
personas elegidas por el pais, y que ejerciesen por dele
gación y por cierto tiempo señalado por las leyes, es d e 
c ir ,  por la volum-ftd del pais manifestada cu los eonncíoi, 
sus funciones esencialmente amovibles. Para que este d o g 
ma fuera una v e r d a d , la justicia debería administrarse 
por jueces elegidos por el pueblo , y debería ••adminis
trarse en nom bre del pueblo. Para que este dogma fuera 
una verdad , los Senadores no deberian  ser nombrados 
por el t rono, sino elegidos exclusivamente por la nación 
política, es decir, por el pais en los colegios electorales. Para 
que e^te dogma fuera una v e rd ad ,  la nación política, es 
dec ir ,  la nación de los electores, deber ia componerse de 
todos ios ciudadanos españoles, porque todos los c iudada
nos españoles constituyen el pais. Para que este dogma 
fuera una verdad, los ejércitos deberian  ser inandtdos por 
quien hubiese recib ido  esta misión de la voluntad del 
pais, y el mando de los ejércitos debería ser una función 
temporal conferida á una persona, cuya dign idad  espirase 
con el tiempo; en fin, para que este dogma fuera una 
verdad , el Estado no debería ser regido por un Rey, sino 
por un Presidente.

Si nuestros adversarios políticos proponen estas re 
formas en la ley fundamental del Estado; si supr im en  el 
t rono ,  y destruyen la m o n arq u ía ,  entonces y solo en ton 
ces serán lógicos: entonces y solo entonces duran una cla
ra muestra de que son hombres que saben adonde van , y 
saben á lo que aspirar-. Pero  si no se a treven  a tan to ,  y 
á pesar de eso proclam an el dogma del G obierno  del pais 
por el pais, dan  clara muestra de que ignoran absoluta
m ente hasta los principios elementales de la ciencia polí
tica; y nosotros nos aireveriamos a aconsejarles hum ilde 
m ente que asistieran a una cátedra en vez de declamar cu 
la tr ibuna.

De lo d icho hasta aqui resu lta ,  que deb iendo  estar eu 
consonancia la organización municipal con la organización 
política de un  pueb lo ;  si la organización política de Es
paña debe descansar sobre el principio del G obierno  del 
pais por el pais, en el nom bram ien to  de los alcaldes no 
debe in te rveu ir  la acción de la corona. Esto nos parece 
evidente;  pero por lo mismo nos creemos autorizados pa
ra exigir de nuestros adversarios políticos (pie realicen en 
todas sus partes el G ob ierno  del pais por el pais, p id ien 
do la reforma de la Constitución en el sentido que hemos 
indicado, y sujetando después esta reforma a la sanción, 
no del t rono , sino de las asambleas primaria?:. Lo único 
que nosotros no podemos to le ra r ,  po ique  es un grosero 
insulto hecho á la lógica del filósofo, al sentido com ún 
del pueblo y á la razón del género  hum ano , es que se 
acepten dos principios contradictorios en una misma so
ciedad; es decir, que se acepte el principio de que el M )- 
narea gobierna para escribirle en la Constitución, y el 
principio de que el pais es el que gobierna para escribirle 
en la ley de ayuntam ientos. Si esta contradicción de p r in 
cipios prevaleciese sin em bargo ,  nuestra ignorancia llega
ría a ser proverbial en E u ro pa ,  y seriamos con razón L 
fábula y el lud ibrio  de las gentes.

En otro artículo manifestaremos cuál es la índole de 
la m onarquía constitucional , y cuales los principios que 
deben tenerse presentes para poner en consonancia con la 
ley política del Estado la ley orgánica de ayuntamientos.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA
B ilbao8 de D iciem bre . Los restos de la infantería con que 

últimamente regresó á estas provincias el rebelde Merino, con
siste lites., en poco mas de 100 hombres, casi todos oficiales, han 
pasado estos dias en la misma dirección que llevó ames dicho 
cabecilla, esto es, desde la parte de Orduña para Durango , y 
de este último punto han seguido por Guipúzcoa para N a 
varra. También su fuerza de caballería, compuesta de 120 
á 140 caballos, se ha dirigido para Navarra atravesando la 
provincia de Alava. Parece pues que por ahora queda disuelta 
la expedición deque hacia parte esta gente. Se asegura al mis
ino tiempo que Balmaseda se halla arrestado, habiéndole reem
plazado Carrion en el mando de sus fuerzas, que parece se ha
llan hacia la Solana.

San Sebastian  9 de Diciembre, Muñagorri sigue fortifi
cando el punto que ocupó, sin que hasta ahora haya sufrí-



do la menor hostilidad. Continúa siendo rigurosa la incomuni
cación entre la gente de aquel y  las avanzadas de este cuerpo 
de ejército que están en presencia.

Las compañías facciosas que cubrían la parte de la linca 
enemiga desde Oyarzun á Ast igarraga se han retir.¡cío.

b-ugo 10 d e  Diciembre.  En la noche del 8 llegó á esta c iu 
dad el coronel D. Joaquín C avuela , encargado de las operacio
nes militares del distrito, con dos pequeñas columnas de tropa 
de infantería y  caba ller ía ,  y  en la mañana de ayer volvió á 
salir con las mismas á recorrer algunos pueblos de la provincia

Badajoz i l :  d e  D ic i em bre . El cabecilla Rondeño, que se- 
gnu el parte anter ior , se dijo que había bajado de la Mancha 
con 50 caballos, ha vuelto á sus antiguas guaridas huyendo 
de la persecución de las tropas que de diferentes puntes salie
ron en su busca , y ha quedado otra vez esta provincia libre de 
Redosos , y  sin que sus pueblos hayan sufrido la menor pérdi
da , si se exceptúa la Granja Torre de Hermosa, en donde por 
sorpresa logró penetrar la facción y cometer sus robos y demas 
excesos de costumbre. Con este terrible escarmiento, y  con no
ticia de que dos hombres sospechosos se habían aproximado á 
una aldea distante un cuarto de le gu a ,  se armó el pueblo en 
masa , y  no contentos con prepararse á resistir cualquiera nue
va intentona , salieron al campo en busca de los bandidos, que 
huyeron precipitadamente.

Los pueblos de esta p rov incia ,  por lo que se ha visto en 
esta ocasión en muchos de ellos, han conocido sus verdaderos 
intereses, y no se dejarán invadir  sino cuando el número de 
las fue.'zas enemigas sea tan superior, que intentar una defen
sa fue¿e desatino.

Burgos  12 d e  D ic i em bre . Según noticias que he adqu ir i
do , ¡a columna de operaciones de la sierra al mando del co
mandante general de Soria , brigadier A lb u in ,  capturó dias 
pasados en el pueblo de Hinojal del Rey 20 facciosos de caba
llería que se hallaban en dicho punto. Otra partida del coronel 
Rodríguez cogió el 10 del a c tu a l ,  y en el término de Huerta 
de Rey, nueve facciosos de los que andaban por aquellas inme
diac iones, entre el pueblo de Cobarrubias y  Santo Domingo de 
Sib s ; sorprendieron los rebeldes 11 caballos nuestros; pero la 
noche del 10 una partida que iba custodiando á un celador de 
montes rescató en Pineda de la Sierra los referidos caballos y  
tres facciosos mas.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización d e l  d ia  14 d la s  t r e s  d e  la  t a r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  164 con cupones al con

tado: 16+-, \ , f  , j  , nueve dieziseisavos y  I 6 f  á v. f. ó vol.: 
17i ,  16£, 18 , 17 cinco dieziseisavos y  17i  id. á prima de 
i 9 I? i  y  i  Por 100 con cupones.

inscripciones en el gran  libro á 4 p°r  1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 ,  00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin interés, l\\ al contado.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s ,  58. C oruña , 1 d.
P a r is ,  1 6 -2  papel. G ranada , 11 d.

M á la g a ,  | d.
San tander , d.

A l ican te ,  par. San t iago , l j  din. id.
Barcelona , á ps. f s . , \ papel b. Sevil la , d.
B ilbao , d. V a lenc ia ,  £ d.
C ád iz ,  | papel id. Zaragoza, J  á 1 d.

Descuento de le tra s ,  á 6  por 100 al año.

B O L SA  DE M A D R ID .

Cotización d e l  d ia  15 d las t r e s  d e  la  t a r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  i 6 | ,  f , trece dieziseisa

vos , -3- y  1 6 f  á v. f. ó vol. : 1 7 ¿ ,  f  y  i 7 ¿  á v. f. ó vol. á 
prima de | , f  y  \ por 100 : l 9 ¿  á v. f. ó vol. antiguos con 
cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 Vor 00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Idem sin Ínteres, 4|? tres dieziseisavos y  /¡| á 60 d. f. ó 

vo l . :  4 í  á 60 d. f. ó vol. á prima de ¿  por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres , á 90  d i a s , 58 din. Coruña , 1 d.
P a r is ,  1 6 -2  papel. Granada , 1£ d.

M á la g a ,  | id .
Santander , 1£ id.

A l ic a n te ,  par. S an t iago , 1| din. d.
Barcelona , á ps. f s . ,  \ papel, b. Sevil la  , \ d.
Bilbao, l f  d. V a lenc ia ,  ¿  id.
C ád iz ,  § papel d. Zaragoza, f  á i  id.

Descuento de le t r a s , á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Q E  hallan vacantes las escuelas de primeras letras de ambos se- 
^  xos de ia v illa  de Cuacos en la vera de Plasencia , pueblo 
de 200 vecinos, poco mas ó menos. Sus dotaciones son: la de 
ios niños 500 ducados pagados y  cobrados por el ayun tam ien 
to por trimestres. Se le dará casa pagada, y estará exento de ba
ga jes , alojamiento y  cualquiera otra gabela incompatible coa 
la asistencia personal del maestro, á quien tampoco se exig irán 
contribuciones ordinarias. Y  la de la maestra 500 rs. al año co
brados y  pagados por la misma mano , y con iguales exencio
nes. Los aspirantes á estas plazas d ir ig irán  sus memoriales con 
muestras , hojas de servicios y  documentos que acrediten su 
idoneidad, aptitud , honradez y  adhesión á las actuales inst i tu 
ciones , con sobre franco de porte al secretario de este a y u n ta 
miento. L a  maestra ha de dar lecciones de leer, escr ib ir , contar 
y  doctrina cristiana por las mañanas; y  por las tardes de cos
tura , hacer media y bordar en basto y  en fino.

IV jE M O R IA  sobre la defensa de Sagunto en 1 8 í l  por el g e -  
neral A n d r i a n i , en refutación de un pasaje de la reciente 

historia del Excmo. Sr. conde de Toreno.
Se halla de venta á 8 rs. en las librerías de Rodr íguez ,  ca

lle de Carretas ,  y  de Hermoso, frente á las Covachuelas.

(Y/fACBETH. Drama histórico en cinco actos, compuesto en 
ingles por W i l l i a m  Shakspeare, y  traducido libremente 

al castellano por D. José García V i l la lta .  Representado en el 
teatro del Príncipe. Véndese en la librería de Escarnida , calle 
de Carretas, y  de Cuesta, frente á las Covachuelas, donde se 
halla la colección del teatro moderno.

T 1BROS, PERIODICOS Y  M O D A S , en la puerta del Sol 
^  en el nuevo gabinete de lectura. Librería de Monier se 
reciben encargos de todas clases de pedidos en librería. Se leen 
?n las salas de lectura todos los periódicos y  folletos españoles ó 
sxtrangeros. Se admiten suscripciones para ilevarlos á las casas 
y enviarlos á las provincias, sea desde M adrid  ó sea desde los 
países extrangeros, como igualmente á los Diarios y  figurines 
le  modas para hombres ó para señoras, mensualrnente ó por 
trimestre. Los figurines se venden sueltos desde i  á 4 r s .  v i l ;  y  
siendo por docenas se arreglarán.

O A N O R A M A  U N IV E R SA L , ó sea historia y  descripción de
todos los pueblos, de sus relig iones, leyes, usos y  costum

bres, con 1800 láminas grabadas sobre acero que representan 
os paisajes mas pintorescos, los monumentos antiguos y  mo
lernos mas célebres, tra jes , a rm as ,  muebles &c.

Aunque la generalidad de los españoles no se muestra tan 
lispuesta á v ia ja r  como lo s ‘ingleses y  franceses, no apetece 
nenos enterarse de su historia , c iv i l izac ión, usos y  costumbres 
le los diversos pueblos del mundo. Hasta ahora solo personas 
le grandes haberes han podido disfrutar de esta instrucción, re
f r i e n d o  el globo , ó adquiriendo cuando menos obras volu
minosas y  de excesivo coste.

El verdadero objeto del Panorama un iversa l , es dar pábulo 
í este afan de instrucción que por todas partes se desarrolla, 
pues pone al alcance de cualquiera lo que de mas notable con
tienen aquellas grandes y  magníficas obras con los adelantos que 
ha hecho la geografía , y  los interesantes relatos de los moder
nos viajeros , en particular por lo que respecta á la Oceania, 
quinta parte del mundo últimamente descubierta.

Tan interesante como bella producción , en cuyo favor bas
tará decir que cuenta con 150 suscriptores en P ar is ,  y  que se 
está publicando simultáneamente en dos puntos de A lemania y  
en otros dos de Italia y  Rusia , es obra de esclarecidos viajeros 
ó de célebres diplomáticos , que con detención y  muy de cerca 
han estudiado las costumbres y  usos del pais en que residieron 
ó por el que v ia ja ro n , a cuya  circunstancia debe atribuirse 
también el mérito de ella por lo respectivo á historia natural, 
especialmente en la que tiene relación con la Oceania , hasta 
ahora tan poco conocida.

El extraordinario é indisputable mérito de esta obra , reci
birá mayor realce con sus interesantes y  curiosas ilustraciones 
coa que la han ido sucesivamente enriqueciendo los editores 
desde que comenzó á ver la luz pública en el extrangero, part i
cularmente por lo que tiene relación con España y  los demas 
paises que formaron parte constituyente de nuestra monarquía.

L a  obra constará de 4^0 entregas , cada una de ellas con 
cuatro láminas finas, primorosamente grabadas sobre acero, 
quedando al arbitrio del suscriptor, mediante á estar d iv id ida 
en paises, suscribirse aisladamente por cada uno de ellos , p u -  
diendo hacerlo separadamente , ya  por la Europa, ya  por el 
Afr ica & c . , siendo el precio de cada entrega para los suscrip
tores al  periódico el Guardia Nacional  en Barcelona , 2 rea
le s : para los no suscriptores al dicho en la Península , 5 ;  y 
para las colonias 5.

Se suscribe en esta corte en la librería de la viuda de Razo- 
l a ,  calle de la Concepción Gerónima , y  en Barcelona en la Re
dacción del Guardia N a c ion a l , en las librerías de Bergnes, 
calle de Escudellers , en la de J .  A  Salas y  O l iv a ,  calle de la 
Platería , y  en las principales del reino.

TAON Rafael González Picado ó sus hijos se presentarán en 
la ciudad de A v ila  al canónigo D. José Armengol para 

recibir la manda que les dejó su tio D. Gabriel Sánchez P ica 
d o , capellán que fue en la colegiata de la  Granja.

Tj^L P A N O R A M A , periódico de literatura y  artes: sale todos 
los jueves, su precio 4 rs. al mes llevado á casa de los se

ñores suscriptores, y  18 por un trimestre en las provincias, fran
co de porte.

La  entrega undécima del tomo 2.° correspondiente al jue
ves 15 del corriente contiene los artículos s iguientes, adorna
dos con sus correspondientes láminas.

España artística.=:EI Alcázar de Sevilla.=Barcos de vapor.^: 
El reprobo, poesía.:=V ia  je á Abisinia.i=Rafael de Urb ino, bio

g raf ía .—El alquimista del siglo x i x , novela, y  un Album co,, 
diferentes artículos.

Se suscribe en M adrid  en la librería de Cuesta , frente á las 
Covachuelas; en la estampería de V a l le ,  calle de Carretas; en 
el almacén de papel de Fernandez, calle de la Concepción Ge- 
rónima ; en la redacción , calle del Príncipe, mira. 15 , cuarto 
entresuelo, y  en las provincias en las principales librerías y  
administraciones de correos.

Nota. La novela que se publicará con el Panorama luego 
que se reparta el 6.° y último tomo de Isabel de Bav iera ,  se ti
tula La Resurrección de Tadeo, o r ig in a l ,  del celebre escritor 
M igue l  Massou.

JU STA N D O  vacante desde 1.° de Enero próximo la plaza de 
ciru jano t itu la r  de la v il la  de la H em b r i l la ,  provincia de 

C iudad-R .ea l , que se compone en la actualidad de 720 vecinos 
por el salario anual de 1,100 rs. que percibe del fondo de pro
pios, otros 900 del reparto del médico, las igualas  de los ve
cinos, que nunca bajan de la mitad del salario de este, las he
ridas de mano a i r ad a ,  y  los partos; y  debiéndose proveer en 
facultativo que reúna las circunstancias necesarias para su 
buen desempeño, acordó el ayuntamiento de dicha v il la  se anun
cie en la Gaceta del Gobierno y Boletiu de p rov incia ,  para 
que los aspirantes d ir i jan  sus solicitudes al secretario de esta 
corporación, francas de porte , en el término de 20 d ias ,  con 
expresión de su edad y  estado , para que recaiga en el mas 
idóneo.

r jO M lN I C I I  Cavalari i  institutiones juris canonici. Por demas 
está el hacer una recomendación de este compendio de de

recho canónico, el mejor de cuantos se han compuesto hasta 
nuestros dias. V a precedido de un resumen de la vida del au 
to r , y  consta de un tomo en 4*°

Gmeineri i  X a s e r i i , ep i tom e h istor iae a e c c l e s ia s t i c a e .  El 
método, buen gusto y  abundancia de noticias que esta obra en- 
úerra la dan suma recomendación y  hacen de ella el manual 
isas á propósito para aprender la historia eclesiástica. Consta de 
los tomos en 4*°

G eorg i i  S igismundi L ack is , ju r is  pub l i c i  e c c l e s i a s t i c i  
oars g en e ra l i s .  Este autor desenvuelve luminosos principios, 
Y establece con suma exactitud los límites de entrambas potest
ades eclesiástica y  civil. Consta de un tomo en 4«°

F ran c i s c i  Giffsehutz , institutiones t e o l o g i c e  pastoralis . 
í l  s ingular método, exactitud , precisión y claridad coa que se 
¡numeran y  describen en esta obra las obligaciones de un pár- 
•oco , la hacen sobremanera interesante á los que se dedican al 
¡studio de la teología. Consta de dos tomos en 8.°

Estas obras, designadas para el curso en las universidades, se 
íallan de venta en M adrid  en la librería de M atute calle de 
Jarretas.

P*ABRIGA de cristales en el Real sitio de A ran juez : esta fá- 
1 b r ic a , á la cual se ha dado un impulso y  perfección que 
ivaliza todo lo que se puede hacer de mejor en España y  en 
:1 ex trangero , avisa á los almacenistas de M adrid  y  de las 
Provincias que hará en sus precios la equidad que permiten sus 
ilaboraciones en grande, concediendo ademas un tanto por 100 
le rebaja sobre los precios de las tarifas en proporción de la 
tnportancia de los pedidos, sea en los almacenes de la fábrica 
¡n el Real sitio de Aranjuez, ó sea en los de M adrid , sitos en 
a plazuela del A n g e l ,  nútra. 16, en donde se encontrarán pía
los de todos tam años, fan a les , surtido de todas clases de vase- 
í a ,  botellas, tubos para qu iuqués, frascos de la c av a ,  vina
greras, botes de boca ancha para conservar fru tas , ga rgan t i-  
las y  rectos de varias dimensiones &c. & c . , advirtiendo que se 
ijecutarán todas clases de encargos sobre modelo.

Las cartas se d ir ig irán  á la dueña Doña María Cleofé I lue r-  
a , á la fábrica á Aranjuez ó á M adrid  , Carrera de San Ge- 
ónimo núm. 17.

DIORAMA.

Establecimiento de un  género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda , junto á la 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia , en ia que se oye el órga

no con un singular  efecto.
El panteón de los Reyes Católicos i luminado.
La iglesia de Atocha con su imágen y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
L a  entrada á 8 rs. y  4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se ejecutará la fun

ción a igu ien te :  Se dará princip io con la comedia en un acto, 
t itu lada

E L  LEGADO.

A  continuación la celebrada comediaren un acto 

¡N O  M A S  M U C H A C H O S!

Después bailarán las boleras de la Manola la Sra. López y  
el Sr. Casas; terminando la función con la pieza en un acto, 
t itu lada

A  L A  Z O R R A  C A N D ILA Z O .


